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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

 
ACTA 

 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

 
 

CELEBRADA CON CARÁCTER ORDINARIO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 
 

 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 

PRESIDENTE: 
D. JOSÉ MANUEL BARRIO MARCO 
 

VOCALES: 
Dª. Mª DEL MAR REDONDO ROJO 
Dª. Mª ISABEL MANSILLA BLANCO 
D. VÍCTOR BARTOLOMÉ FERNÁNDEZ 
Dª. ROCÍO DE FUENTES CHILLÓN 
 
 
 

NO ASISTEN: 
D. JOSE ANTONIO OTERO PARRA 
 

SECRETARIO: 
D. CARLOS RODRÍGUEZ FERMOSO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

En Arroyo de la Encomienda, 
siendo las 14:00 horas del día 28 de 
noviembre de 2018, se reunieron en la 
Sala de Reuniones de la Casa 
Consistorial, los señores vocales que al 
margen se reflejan, con el fin de celebrar 
la sesión arriba indicada, para la cual 
han sido previamente citados. 

 
Presidió el acto, el Sr. Alcalde-

Presidente titular D. José Manuel Barrio 
Marco, actuando como Secretario, D. 
Carlos Rodríguez Fermoso. 
 
 
 
 

Todos los asistentes permanecieron presentes a lo largo de toda la sesión.  
 
 
JGL.18.10.01.- PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE INTERÉS GENERAL DE LA UTILIZACIÓN 
DEL AUDITORIO DEL EDIFICIO MULTIUSOS DE LA VEGA DE ARROYO DE LA 
ENCOMIENDA, EL DÍA 7 DE DICIEMBRE, PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONCIERTO 
GÓSPEL. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta de acuerdo: 
 

Visto que Dª Elisabeth Michot de Jowers ha solicitado en nombre de la Organización Música 
para Salvar Vidas, con CIF nº G84790922 (registro de entrada de 19 de noviembre de 2018, 
número 14.289), el auditorio del edificio Multiusos de La Vega de Arroyo de la Encomienda, para 
la celebración de un concierto góspel solidario, el día 7 de diciembre de 2018. 
 

Visto que el concierto tendrá carácter solidario. Las entradas tendrán un coste de 10 euros, 
destinándose la recaudación íntegramente a la Organización Música para Salvar Vidas, cuyo 
objetivo es ayudar a niños que han sufrido numerosos abusos y situación de abandono en África. 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 de la Ordenanza reguladora del precio 

público por la utilización de las infraestructuras municipales fijas y móviles: “Asimismo se excluyen 

del pago del precio público aquellas cesiones de uso para realizar actividades y actos que por la 

Junta local de Gobierno hayan obtenido la consideración “interés general para el municipio”. 

 

PROPONGO a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con la propuesta formulada por la 

Jefa de Sección de Cultura y Bienestar Social, de fecha 20 de noviembre de 2018, confirmada por 

la Sra. Concejala de Educación y Calidad de Vida, que adopte el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Declarar el interés general de la celebración de un concierto góspel solidario, el 
día 7 de diciembre de 2018, en el auditorio del edificio Multiusos de La Vega de Arroyo de la 
Encomienda.  
 

SEGUNDO.- Eximir del pago del precio público por la utilización del auditorio del edificio de 
Multiusos de La Vega, para la celebración del citado concierto a la Organización Música para 
Salvar Vidas con CIF nº G84790922. 
 

Brevemente debatida la propuesta, resulta aprobada, por unanimidad de los presentes. 
 
JGL.18.10.02.- DACIÓN DE CUENTAS A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 
PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS EN HORAS FUERA DE LA JORNADA 
HABITUAL Y AQUÉLLAS YA REALIZADAS DESDE LA ÚLTIMA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, POR LOS EMPLEADOS MUNICIPALES. 

 
Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local: 
 

PRIMERO: Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de la propuesta de autorización de 
servicios en horas fuera de la jornada habitual, de los trabajadores que se citan a 
continuación (consta como ANEXO I). 
 

Nº 
APELLIDOS y 

NOMBREº 
HORAS 

PERIODO 
IMPORTE 

RETRIBUCIÓN 

1 Abril Román, 
J. C. 

 
60 horas diciembre 

No se refleja 

2 Alvarez García,  
F. 

60 horas diciembre No se refleja 

3 Centeno Robles, 
 L. A. 

60 horas diciembre No se refleja 

4 Cobreros Madrigal,  
E. 

60 horas diciembre No se refleja 

5 Delgado García, 
M. 

60 horas diciembre No se refleja 

6 Fernández Calle, 
A. 

60 horas diciembre No se refleja 

7 Nuñez Valdivieso, 
L. E. 

60 horas diciembre No se refleja 

8 Peral Reguera, 
C. 

60 horas diciembre No se refleja 

9 Pereda Barriga, 
E. 

60 horas diciembre No se refleja 

10 Prieto Ocaña, 
A. 

60 horas diciembre No se refleja 
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11 San Martín García,  
P. 

60 horas diciembre No se refleja 

12 Sanchez Herrero, 
A. 

60 horas diciembre No se refleja 

13 Alcaide Rodríguez, 
A. 

60 horas diciembre No se refleja 

14 Diez Rabanal, F. J. 60 horas diciembre No se refleja 

15 De Mena Mogrobejo, 
A. 

60 horas diciembre No se refleja 

16 
 

De la Rosa Marcos, J. 
M. 

25 horas 
Noviembre/Diciembre 

Económico 

17 De la Torre 
Hernández , M. J. 

25 horas 
Noviembre/Diciembre 

Económico 

18 Gonzalez Fernández, 
M. J. 

25 horas 
Noviembre/Diciembre 

Económico 

19 
 

Hermano Marcos, F. 25 horas 
Noviembre/Diciembre 

Económico 

20 Sánchez Sánchez, C. 25 horas 
Noviembre/Diciembre 

Económico 

21 Valladares 
Fernández, S. 

25 horas 
Noviembre/Diciembre 

Económico 

 
SEGUNDO: Dar cuenta de la efectiva prestación de servicios fuera de la jornada habitual, desde 
la última dación de cuentas a la Junta de Gobierno Local celebrada el 31 de Octubre de 2018, por 
los funcionarios que se relacionan en el siguiente cuadro, así como la solicitud de compensación 
en tiempo o en retribución solicitada por los mismos, según se refleja en los correspondientes 
partes que obran en el expediente “Junta de Gobierno Local mes de Noviembre 2018”. 
 

Nº  
EXPTE APELLIDOS Y NOMBRE DIA ENT SAL TIEMPO  

HORAS/ 
COSTE 

181 ARRANZ DE LA FUENTE, O. 29/10/2018 18:07 19:57 1,83 ECONOMICO 

181 ARRANZ DE LA FUENTE, O. 30/10/2018 17:05 19:46 2,68 ECONOMICO 

181 BARRIOS HERRERO, R. 03/10/2018 19:06 21:10 2,07 ECONOMICO 

181 BARRIOS HERRERO, R. 05/10/2018 18:33 20:28 1,92 ECONOMICO 

181 BARRIOS HERRERO, R. 22/10/2018 18:09 20:57 2,80 ECONOMICO 

181 CERNUDA CORDOVILLA, J. A. 26/09/2018 16:44 18:52 2,13 ECONOMICO 

181 CERNUDA CORDOVILLA, J. A. 31/10/2018 16:43 18:43 2,00 ECONOMICO 

181 IZQUIERDO GALERON, R. 05/11/2018 18:13 20:37 2,40 ECONOMICO 

181 IZQUIERDO GALERON, R. 07/11/2018 15:50 20:47 4,95 ECONOMICO 

181 IZQUIERDO GALERON, R. 14/11/2018 18:37 21:14 2,62 ECONOMICO 

181 IZQUIERDO GALERON, R. 19/11/2018 17:05 20:35 3,50 ECONOMICO 

181 IZQUIERDO GALERON, R. 20/11/2018 15:17 16:56 1,65 ECONOMICO 

181 CENTENO ROBLES, L. A. 28/10/2018 5:00 6:45 1,75 ECONOMICO 

181 CENTENO ROBLES, L. A. 14/11/2018 10:00 12:30 2,50 ECONOMICO 

181 COBREROS MADRIGAL, E. 28/10/2018 5:00 6:45 1,75 ECONOMICO 

181 COBREROS MADRIGAL, E. 14/11/2018 10:00 12:30 2,50 ECONOMICO 

181 DELGADO GARCIA, M. 25/10/2018     2,25 ECONOMICO 

181 FERNANDEZ DE LA CALLE, A. 28/10/2018 5:00 6:45 1,75 ECONOMICO 

181 FERNANDEZ DE LA CALLE, A. 30/10/2018 12:00 14:30 2,50 ECONOMICO 

181 FERNANDEZ DE LA CALLE, A. 31/10/2018 10:10 12:40 2,50 ECONOMICO 
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181 NUÑEZ VALDIVIESO L. E. 25/10/2018 10:30 13:00 2,50 ECONOMICO 

181 NUÑEZ VALDIVIESO L. E. 12/11/2018 8:00 15:15 7,25 ECONOMICO 

181 PERAL REGUERA, C. 25/10/2018 10:00 12:30 2,50 ECONOMICO 

181 PERAL REGUERA, C. 07/11/2018 9:00 11:30 2,50 ECONOMICO 

181 PEREDA BARRIGA, E. 07/10/2018 5:00 6:45 1,75 ECONOMICO 

181 PEREDA BARRIGA, E. 21/10/2018 5:00 7:00 2 ECONOMICO 

181 PEREDA BARRIGA, E. 25/10/2018 10:30 13:00 2,5 ECONOMICO 

181 PRIETO OCAÑA, A. 28/10/2018 5:00 6:45 1,75 ECONOMICO 

181 PRIETO OCAÑA, A. 14/11/2018 10:00 12:30 2,5 ECONOMICO 

181 SAN MARTIN GARCIA P. 21/10/2018 5:00 7:00 2 ECONOMICO 

181 SAN MARTIN GARCIA P. 07/10/2018 5:00 6:45 1,75 ECONOMICO 

181 SANCHEZ HERRERO, A.L 07/10/2018 5:00 6:45 1,75 ECONOMICO 

181 SANCHEZ HERRERO, A. 09/10/2018 9:30 12:00 2,5 ECONOMICO 

181 SANCHEZ HERRERO, A. 21/10/2018 5:00 7:00 2 ECONOMICO 

 
Los miembros de la Junta de Gobierno, quedan enterados. 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar en el orden del día, por el Sr. Presidente se declara 

levantada la sesión, siendo las 14,27 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 
 

  EL PRESIDENTE    EL SECRETARIO 
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